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tsitseribe á este Perió(lic0 

sale lo9 Lunes y PierneSj 

(a redacción sita en la calle 

jítrcaderesj Núm. 240.

Precio de la suscricion S rs, 

al mes para esta Ciudad y T 

medio para los pueblos , franco 

de portej y para las Justicias 

4^ reales por trimestre-

BOLETIN constitucional DE LOGROÑO.

Qübierno superior Politico de la provincia 
de Logroño.

' LlEivcmo. Sr. Secretario de Estado y 
Despacho de la Gobernación del Rei- 

í con fecha 12 del Corriente me dice de 
leal orden lo que sigue: , . 

El Sr. Secretario del Despacho de Gracia y 
kieia me ba comunicado la heal orden siguien
te-Teniendo en consideración S. M. ¡a 
U Reina Gobernadora que algunos de los MM. 
O. Arzobispos, hh. ObÍ5pos,y otros Prelados 
liocesauos separados de sus Iglesias por desále
los ó enemigos del trono legitimo y de la liber- 
iid nacional, se bailan enleramciile pribados de 
sus rentas eclesiásticas, mientras que á otros que 
le hallan en igual casóse les ba dejado en el libre 
roce de todas las correspondientes a sus sillas y 
llignidadc», proporcionando asi á estos lo» medios 
de desahogar sus simpatías en favor del partido 
íhvelde, al mismo tiempo que los primerM se ha
lla» en la indigencia y el abandono. Deseando 
S. M. conciliar los respetos debidos a la digni 
dad episcopal con los que imperiosamente exige la 
jiislieia en las apuradas circunstancias en que se 
encuentra la Nación, ha venido en declarar. 4. 
A los MM. DR. Arzobispos, RR. Obispos y de- 
mii» prelados diocesanos quo se hallen separados 
de sus Iglesias y del ejercicio del ministerio epis
copal por desafectos ó enemigos del trono legitimo 
y de las libertades proclamadas por la Nación, y 

; ios que fueren separados en adelante por el G**" 
' bierno por iguales motivos, se les ocuparán todas 

los temporalidades, y sus productos serán recau
dados por los respectivos Intendentes, con apli
cación por ahora á las urgencias del Estado , no 
'bstante lo dispuesto por Real orden de 26 de 
larzo de 4834. 2.“ Se adoptará igual medida 

! OU todos los otros eclesiásticos, de cualquiera cla- 
' se que sean, que se hallen en el caso del artí

culo anterior. 5.® Del producto de las rentos ocu
padas y que se ocuparen á cada uno de los MM. 

I IIR. Arzobispos y RIA. Obispos separados, seles 
‘ 'cudirá religiosamente con la cantidad de veinte mil. 

cale» alíñales, siempre que residan en un punto 
bre del Reino, y »ea esté.^J>,que le haya desig- 

í ido el Gobierno. 4,® En propios términos y

bajo las mismas condiciones 
alimentos á todos los otros 

se acudirá por 5?ia de 
Eclesiásticos con la

tc.rcera parle del producto liquidó de sus respec
tivas dignidades, prevendas y beneficios, con tal 
que esta no esceda de diez mil realca, que será el 
núxiinnn de lo que Labran de percibir, y que no 
sea menos de la cantidad que según las Sinodales 
del respectivo Obispado esté considerada como con- 
grúa sustentación. Esta deberá completarse 
to lo permitan las rentas del interesado. 5.° El 
serialamiento de cuotas alimenticias bccl.o en los 
anteriores artículos no tendrá lugar con aquellos 
Prelados y demas Eclesiásticos que se bailan pro- 
cesadoíLÓ Jo. tecn en lo sucesivo. Estos perci«, 
birán las cantidades que les bayan designado o 
designaren los tribunales que conozcan de sus cau
sas G ° Tampoco tendrá lugar el señalamiento de 
alimentos respecto á aquellos Prelados y cualesquie- 
ra otros Eclesiásticos que residan en el estoangero 
ó en pais ocupado por los rebeldes. 7- s a 
medidas gubernativas son sin perjuicio de los pro- 

, cedimicntos á que baya lugar contra aquellos Ecle
siásticos que se bayan ausentado ó se 
de sus respectivas Iglesias sin la autorización co n- 
twtente, los que se incorporen á las facciones y le» cualquiera auxilio. De Keal úróeu 1.*- 

eo á V. E. para su inteligencia, y efecto» conw- 
guieutes á su cumplimiento. Dio» guarde a . 
muchos años. Madrid 9 de Setiembre de 48ob^-

^^^*^Lo que se hace saber por medio del Boletín 
oficial para el debido conocimiento del pubbco. 
Logroño de Setiembre de 1356. 
chez de Yebra.

Gobierno superior politico^ de la Provincia 
de Logrona,

El Eterno Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de la Gobernación del Eei- 
no con fecha 13 del corriente me dice 
de Eeai orden lo que sigue.

S M- la Beln.a Gobernadora se ba servido 
«pedir con fecha de 40 del corriente el 
creto que sigue Deseando q«e e’nomb. an e 
to de Inspector general de la Milicia nacional del 
Reino recaiga en uno de los mas distinguido» Ge-
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nerales áel Ejército, qnc S gloriosos antecedente» 
una Ja decisión mas notoria por la causa Consti
tucional, y cuyo-solo nombre sea un título de reco- 
ineiidacion y couüanza en la opinion pública, be te
nido á bien conferir dicha Inspección, á uüuibre 
de mi augusta hija la «biwa Doña Isabel m, 
al Capitan general del Principado de Cataluíiia D. 
Francisco Espoz y Alina. Alas atendiendo al pro
pio t:eiupo á que la» graves ociipacioucs que le ro
dean actnahnente, y el estado quebrantado de su 
•alud, no le permitirán encargarse de este desti
no con la celeridad que reclaman las circuuslan- 
ciasj á fin de que no se demore en lo mas mini
mo la Organización de una fuerza sobre que tan 
esencialmente descansan la libertad y la tranqui
lidad públi^, he heñido en couliarla al General 
D. José Santos de la Hera , residente en esta 
Corle, nombrándole al efecto en lugar del expíe. 
*»¿9 Francisco Espoz y Alina por el tiempo 
que dure la ausencia de este ultimo y has ¡a tan
to que pueda encargarse por sí de la referida Ins- 
peedmn, añadiendo en ella nuevos servicios á ios 
muchos que tiene prestados á la causa de la li
bertad, y nuevos títulos al reconocimiento de la 
patria. Tendréisío entendido, y dispondréis su cum
plimiento. Esta rubricado de la Heal mano.-Eo 
palacio a 10 dé Setiembre de 1836__ A D

*iaon Gil de la Cuadra.
í®. público por medio del Bole-

y salüfaccion de to.
Brovùœia, JLooro^ de .ebembre de k^SQ.-José Saneijde

2
PUEBLOS.

Villar de Arnedo. ..... .
Mu 11 i Ha y su Tierra. . .
Zarzosa......................................

Quin- B

7
1

PARTIDO DE CALAHORRA.

Alcanadre.......................
Auscjo...........................
Auto!. . . . . . .
Calahorra......................
AInrrillo de Calahorra, 
Pradejón. . . * . » .

s
10
11
22

51

partido DE CERRERA.
Aguilar de Rio Ala 
Ce ibera

lina
y Olivedo. 

Cormigo y Va^deperillo. . . 
Grábalos .....
A’^nestrillas. .......................
Ygea.................................... ....
Aloro de Agnas y Ambas Aguas.
Wavajon. ...... “
Valdemthíei'a. ....

3

16
6
4 
o

3
1
1

bipulacion Provincial de Logroño.

ÇCirenJar A^iím» 4o.}

45

a cnniphtn^enio al ílerd t)e^

en caga dioíribuvion han eo^ 
respomhdo a esta Prev.nciu 6£6 ia, Bipulaeio^ 
ha procednlo a repartir este cupo lodo, 
lo^ pueblos ac la nvsma según sn población, sicn^ 
do el resaltado en los términos Jigaientes’ .

PARTIDO DE ALFAR©.

PÜEBLOS.

Alfaro, .i 
Aid..............................  
Rincón de Soto. . .

Quintos cjuc
Jes corres- Üccí-^ 

jwidc. mas.

......................... .....
..............................  3
•‘••.*4.44

o®»!.; aocmi 
2!» , 7

partido de haro.
A na IOS............................
Angiiueiana y Oree®.
Arcelimceu. • • s . * . i .
Rriñas. . • . . ' , . . - •
Rriones. k > . . ,
Casa Ja Reina. ....
Castañares de Rioja.......................’ *
ladlorigo.............................
Csburí. ‘ ’
Cuzcurrita. .....
Foneea. .
I onza’eche. » . . . , • ♦ •
Galbarruli- * i
Gimiieo..................... • * . .
Maro y CiizcurriliHa, .
Ochanduri. . . , ‘
Olianri» .
Pecina.............................
Divas, i . I ... *
Rodezno. .... *
S. Vicente de Ja Sonsícrra. ’ .
Aan Asensio. . .

. 2
1

2 
11

- 4 
1
1

c

i

partido De arnédo.
Arnedo........................... .
Arnediilo y su Aldea.'. *. . ‘ ‘ ’ V 
Rcrgasa. .  .................... * ' * * o
Carbonera.................... .... .........................
Enciso y su Tierra. . , . .. . * * / ‘ ’ h 
Heree y su Tierra. . 
©con y su Tierra. . . . ' ' ' jí
Prejano. .... '•••«• l-<
Qnel...........................‘
Robres y su Tierra. . .. ............................... ?
Tudeiilla. •...,.   í.
Tnrruncun,...................  o
Villarroya, , , , . 1

* ♦ t t * >

A renana.

Villalba. 
iZarratoUk

4
2
1

2G

5

1
10

0 
i
1
4

1 
S

í> 
7
8 
a
2 
8 
a
6 
1 
a

04

partido DE LOGROÑO.

Agoncillo. ...
Alvelda. , < » «,,,***** *
Alberite. ... , . * ’ • • •
Arrubal. * ’ ' * ‘
Ccxúcarro. »... * * ’ ' •

1
4
5
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Quin- B

7
1

lA.

, S
. , 10
. . 11

. 22

. . 3

51

. 16 
. 6
. 4
‘ 2
. 1
. 3 
. 1
. 1

45

. 2
1

2
11

4
1
1

4
2
1

2G

5

1
10

0 
i
1
4

I

D4

1 
S

1
4
5

Pb'EBWS.
Clavijo. . . ... ...
Dsrora. ........ ;
Entrena.........................................
Fneumavor. . .
îîornos.

, tïnvcra. ...
Bucusla. 4 , ;
Ceuzano. . .
El Collado. .4 .
Rcynares.

•' S, iratstüîoinc. . 44 ...
Santa Cecilia...........................* . ,
Sauta Engracia. . . . ¿ 
San Martin. .... . . 4 
Lagunilla y Ventas Blancas. .
Lardero............................. . *
Leza de ¡lio Leza. . , 4
Logroño y sos Barios. . .
Medí■ano. .  .........................
Morillo Rio de Leza. . .
Kalda y sus Barios de Islallana
Navarrete......................................
Rivafrecka. . . .
Sojoela, .....
Soiés, . . 4 . .
SoFzauo.
Torremontalbo. ...
Villaincdiana.....................................
yaianneva de S. Prudencio. . 
vigueta. .4........................

partido de naoera.
Alesanco. * < * 4 • ’ .
Alesoii.
Anguiano y Granja de ViT¿„bc„‘, \
Arenzana de ALaju. 4 ,
Arcnzaua de Arriva. * 4 ,
Azofra^ 4 . . .
í^aílaráh........................ 
l-'ufios de Rio Tuvia 
«czaee^a. 4.4, 
l^ovadijlu. . .4 
Brieva.
Cajji provin. . . * 
l^anaicd.........................
^auiilus. . 4
l^*nas.
l^ardenas.À .
Caslioviejo. . 
Cor do vin. . .
Honnilla. . .
HopinilJeja, . . .
HocrcanoB, 
Cedesina. 4 .
M*ljavc.

‘Hanjarrea . ,
^lansilla. j . , ,
Halóte., .
fajera y sus Granjas. . 
"odioso. ...
San Milian y su Valla.
^anta Coloma.
Toviá.
lorrecilla sobre Alesanco.
1 l’iClO.

Vruûoela.
Ventrosa, . , *
'^culosa, . , , - ,

Q Dt'ci— 
(as. nias

• 1
6

9 \ 
z

8 
!
1

1

4

2 
27

1
5
7
8 
0

1
2

5

5

4

4
2
4 .
0

7
1
4
7
8

7

2

5

2

2
7

H8 8

2

9
7

1

2

2
1
5

- 1

2

1
2

10
4
6
1

2
1
5
2

4
8

4

1
« 
8
8 
7 
0
7
8
8 
0
1

8 
9
8 
1
1 
4
5
8

0
2
2

Viliavebijo. ' .... 
y i lia verde de Mioja. 
Villar de Torre, 
y i negra de' abajo. . 
Videgra de' -Arriba. - . 
V illarejo. 4’4 . . . .

Qiiin- Decí
nw. in.'ij,'

i "“Z
G

• 1 2
. 2 9
. 2

5

82 8

partido de samo DosÍngO.
Angata. . . ... , .
Bañares, . . . , .
Baños de Rioj». 4 .
Cidamonr
Cinñuela i 4 »
Ci rúena 4 *. .
C.orporales. . '
bzearay y Aldeas; , .
Gallinero de Rioja.. .
GraiiOir ;

Jl'erví.s. 4
Berramelluri 4 : , *
Leiva. 4 ¿ .
Manzanares. , 4
Moralí-s, .
Aeguertieia. *
Ojacasíro y Aldeas. .
Pázuang’os y su Barrio 4
Quinlanar de Bioja. .
Saoto Ooiiiingo . 4
San TorcuatO; .
San íiiide. 4
Santurdejo. , 4
¿an Mi lian de Yecora4 4

■ l'TTí'ínáñtüs? 4 .
V^algañon . ,
Velasco. . .
Villa!ovar. 4 4
V ¡liarla de Quintana4 
2orraquin. . >

• ‘ . 2
• ?.. 2 5

‘ . 9
• . 2

. 4 4
5

* ‘ . 3
* - .12
* . . 2

. . 4 6
- 4 1 1
i. .1 S

. 1 7
5

* . 3
> 4 2
. 4 3 2

. 7
2 

. 14 4
. 4 9

» 1 8
* . 1 8

. ‘ . 7
. A 1 7
V . 1 4

. . . 2
‘ ‘ 6

* . i 2
. * 4 4

5.5 7

partido de TORRECILLA;

Ajatnil 4 .
A lina i za. , ,
Cabezón.
Casfanures. 4 4
Gallinero de Cameros.
Hornillos.
líoríigosa y Aldeas. 
»5alou.
Laguna y Tejada. 
Larriba y Torrem uña 
La Santa y Aldeas.
Luezas.
Lumbreras y Aldeas con 
Monlalbo de Cameros.
Muro de iden. .
Nestares. , ,
Nieva y Montemediano.
Pinillos.
Pradillo. . ,
Ravanera. ,
El Basilio. . *
Bivavillosa. 4 *
•San Boman y Aldeas.

Maiia Cameros»

» . 8
‘ . 1

* ‘ 5
* . 2

’ * > G
. 1

^.34 
. * * 4

‘ • . 3
* . 2 1

‘ ‘ . 6
» 

Piqueras .47 
6 

‘ .14
• . 8

A 4 2 8
. 4 8
.12 

‘ . 9
4 1 8

1 
« 4.26

. . a7
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(4) • .10 4 Soto y w B*wo. g
Terrova . • * ' ft 1 
Torrecilla de Cameros. • 12 
Torre de idem. • ‘ .22
Trcvijano • • * * , y 
Velill* • • • *11' o Villauneva de Cameros y Aldeas. . • »

Valdosera. ’ • ’ ' Ô 9
Vllloslada. * ’

RESUMEN GENERAL.
Quin- Decí-

tos. nías.

Farlido de Airar o. . i -i • •
Partido <le - Arriedo. . . • •- •
Partido de Calahorra. •
Partido de Ccrvcra. . . - • •
Patido de Haro. .................... .....
Partido de Logtoño.................... .....
partido de Najera. . • • •
Partido de Santo Domingo. . .
Partido de Torrecilla. . • • •• •

-7<.- 29
. 75

. . 51
. . 45
, . 94
. . 418
. . 82
. . 55

. . 65

■7

7 
7
’5 
8 
8
7 
6

Sttnifl ioitíl. . . . 616

Repartimiento de ias décimas, €uyo sor
teo entre los fU/eblos unidos se ha de 
celebrar en el yue primeramente se eæ^ 
presa.

Aldeanucva 3 deCimas,,. Rincón de Soto 4-
Belga sa 5. ... • • , ; ’ * * '

Arnedilldy su Aldea 5. t^aihoiiera 5. . . 1
Wunilla y su tierra. 5 Eoeiso y sn tierra 7. 4 
llcix-e y su tierra 8. Grábalos 2. , . . . 1 
Tiidrlilla 6. Vréjano2. Villar de Arnedo. 2. l 
Vsliarroya 9. Torruwcuni t. . . . . 4 
l^nél 8. ’ Pradejou i- Murillo de Cala- 

borra 1. . «• • • / '• ' • • • ’ 
Xarzosa 9. Saída Engracia i. . . . . • 1 
San Bartolomé 5. Robres y wu lieria 5. • 1 
l'.alabovia 3- Ausejo 2. Igea 5. - . . • 1 
Cerrera y Oviedo 2 Aguilar de Rio Alba. 1 

ina 6. Navajuti 2. . ♦ 1 
Cornago y su barrio 6. Baldemadcra 4. . i 
Ocon y su lierr» 2. El Collado 6. Rei

nares. 2. i- 
Agoncillo 5. Arrubal 7. ...... 1 
VÍllainedtana 5. l.agunilla y Venta» 7. . v 1
Kavarrete O, Albcrite 5. Aalda y su bar

rio 2. . • 1 
Jabera 4. Bnccsta 2. Cenzano 4. ... 1 
Cenicero 5. Torrc-montalvo 2. Sotés 5, . 1 
Claiijo 5. Santa Ocilta 7. . - . • . 1 
pucninayor 4. Duroca 6. . . . k . . 1 
Lardero*-8. Villanueva de San Prudencio 2. 4 
Mediano' 7. Entrena o. . 1 
Viguera 7. Sojuela o.   1 
]>asanta y aldeas 6. San Martin 4. ... 1 
Nieva y Montemediano 8. Pradillo. 2. . . 1 
Pavanera de Cameros 9. ÍU va bel losa 1. . 1 
Pasillo 6. Muro de Cameros 4. .... 4 
Pinillos 8. Torré de Cameros 2. ... 4 
Ajatnil 8. Velilla 2. • 4 
Neslares 8. Trcvijano 2. ...... 4 
Lumbreras y aldeas con Piqueras 7, Baldo- 

acra 3   . , . . 1 
Torrecilla de Cameros 4. V^lUosÍaúa 9. . . 4 
Soto de Cameros y su Barrio 4. Montalvo. 

- de Cameros 6'. 4
Terroba 8 Castañares de Camero» 2. . . 4

S«i Boman y aldeas 6- Jalon • • • * 
Cabezón de Cameros 5- ^anta Maria de Ca-

TOeroa 5. . . * ' * / * 
Oétigosa y aldeas 4. Gallinero de Cameros 6. 1 
Lnezas 9. Larciva y Toraemuña 4. ... 4 
San Millan 4. Vi alegra de abajo 9. . . 1 
Canales 1. Mansilla 8. Villa ve la y o 4. . • 4 
A le son 9. Mabave 1. ... • . .4 
Badarán 4. Cordovin’B. . . • . 4 
Baños de rio Tôvia-'Ô. Ventrosa. 2. . .,4 
Ormilleja 8. Ventosa^.   4 
Arenzana de arríba 5. Manjarres 5. . • * 

'• Cardenas 8. GaUiítCro de Rioja 2. . • 4 
’Nagera. 8. Vittàr ’de Torre 2 1 

Alesanco 5. ‘Cii^têna 5 4 
Bezarcs ' 5. ^Tovîa '-5 4 
Ledesma 6.■ Pédroso 4. Villarcjo 5. • - 4 
Bôvadilla '4. Vi^terdc de Rioja 6. . . 4 

'LJrnñnela’6. Saiita Coloma 4 1 
‘ <'>anlK&s 8. NcgtiéŸucla 2 1 

■‘ Cañas 8. Ojacastro y aldeas 2 4 
'Castró vie jo 7. proyin 5 » 4 
'Ornnll'pja 7’ ileSares 3.  4 
Angniano y ViB^ueva 7. Manzanares 5. . 4 
Sluercauus 8.’Cï^àinon 2 /4 

’Torrecilla sobré Aîesanao 8. Villarta Quin
tana 2. ..... . . • . ’ ’ 

-Matute'9. HéfViàs !.. 4 
San l ut de 8. Angula 2   . .1 
Pañíes de Rioja 9. Tirgo 1. ..... 4 

‘Cranon 6. 'Ciríñiséla 4 4 
Leiba 7. Corporales 3. . ‘ . . . .4 
Castañares de Rioja 8. Quiutanar de Rioja 2. 4 
Pazueiigos y su barrio 7 Morales 5. . .4 
San Millan de Vecora 7. Hcrremalleri 3. 4 

‘Cuzcurrita 5. ^ajazana 5. .... » .4 
Sanio Domingo 4. Villalobar 6. . . • .4 
Sanlnidcjo 8. Velasco 2. .... . . 1. 
Zorraquin 4. Valganon 4. Rodezno 2. . .4 
Torniantos 7, Eonzaiecbe 3. . . . . » 4 
Haro y CucUrriliila 1 Santoreuato 9. . .1 
Anguiano ,y Oreca 6. Arceioncea 4. . » 4 

‘Ciburi 9. Bi-iñas 1. ........ 1 
Caibárruli 7. Villaseca 5. ..... . - 4 
î^an Vieeiíté 6. Reciña 4. ..... . .1 
Briones 6. F on cea 4. . . . . . . . . 4 
Cl lauri 4. 'Ribas 6. ....... •. .4 
'Cimileo 8. -Abides 2   .4 
'Oebanduri 8. ’Casalareiua 2. •. . . -4

JZn i'u eonseeueneia ba acordado la 
put ación comunicar el antecedente rspa^' 
to á todos los Ayu/ttnmieiitos de la prO' 
'i^índa pOKi yue. Cfiterados del cupo 
á cada uno corresponde procedan desdé 
el dia d^uieníe de su recibo ai alistamiento) 
y pdíiio de eseuciones, 'teniendo prirent( s 
■Realea det retos de »-G de Agosto 
c:orrieríie inserios en los Roleiines ojid^" 
les de 5 y i 9 del fmsfno, asi como 
ordenanza del ano 1800 y su adiciont^^ 
del 19 para la operación del olisfaniicn' 

y de esencioftes, sin admitir otrd^ 
de estas que las. espresadas en el 
Real J^ecreto de ^6 de Agosto; suspé^^' 
diendo la eg^ecueion d^l sorteo hasta 
dia que se señalará por otra eirndar. 
groño 23 de Setiembre de 1836. £ 
J£-, Riego Ponce- de Lean. P. £. * 
L.R^i=iTomas Reí gado Secretario. j
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Diputación provincial de Logroño.

CIRCULAR NUMERO 4G.

Habiendo convenido esta Diputación eon D< 
Millan Aragon' Tcúino de la villa de fiSaro en que 
continúe por todo el ines de Octubre próximo la 
contrata que tiene celebrada con la Diputación bai
la fin del corriente para el suministro de l*air, Ce
bada V paja á las tropas de estada y transito eii 
los distritos de etapa de Karo, ban Vicente, Ca
sa la Reina, Briones, Nájera y Santo Domingo 
cu loíS mismos tárininos y condiciones de la iudi- 
cada contrata, lo anuncia asi á los Aynnlamien^ 
tos de lodos los paeblós comprendidos cu dicha» 
etapas para qne continuet» entregando sus respec
tivas cuotas á D. Millaa Aragón en los plazos es
tablecidos. Logroño 27 de Setiembre de Í85G.. 
--El Presidente interino.=Diego Ponce de León, 
-^P. A. D. L. D —Tornas Delgado, Secretario.

(gobiernosuperior político de la Provincia 
de LogeOno.

ExCínóí Secretario de Esfadó y 
‘del Despacho de la Gobernación del liei- 
nocon feciía 9 del aefiial me comunica por 
conducto del Síihsecrctario del mismo Mi
nisterio- la iíeal orden siguiente.

Su M. la Reina Gobernadora »e ha servidodi- 
rigir al Sr. Secretario del Despacho de la Go
bernación d«l Reino el decreto siguiente.

A (in de dispensará la agricultura toda la protec
ción que reclama, y remover los estorbos aue tan
to han influido en su decadencia , be venido cu 
nombre de im aufusta bija la Rema Dona ísareé 
u, en decretar ló «guicule. Articulo único. Se 
ïestablecc en toda su fuerza y vigor el decreto 
de las Córtcs generales y extraordinarias de 
8 de Junio de 1313^ relativo al fomento de U 
agricultttía y ganadería. ïcndréîslo entendido, y 
dispondréis' lo necesario á su cumplimiento. Está 
úibricado de Real mano.—-En Palacio á 3 de se
tiembre de ÍG3G.—xV D. Ramón Gil de la Gua* 
(Ira.

El decreto de las Cártes gac se c.tacn el anterior' 
es el siguiente.

Don Fernando V13 por la gracia de Dios y por 
b Constitución de la Monarquía Española, Rey 
«le las Espadas, y en su ausencia y cautividad la 
llegcíicia del Rei:it\ nombrada por las (jórles ge* 
iicralcs y cxtvaordm{\’Í3Sí á todos los que Lw pie- 
Weá-,vieren y 'entendi^'reu, sabed: que la» Córte» 
baa decretado lo signieívtc:

Queriaudo las Cortes 'generales y cxlraordina* 
’'*35 protegor el derecho dé-^ropiedad, y que con 
I# reparación du los agravios q^x ha sufrido lo- 
Kre» al mismo tiempo mayor foiñcinbxla agncul» 

ganadería por medio de una jus^bbcr- 
hxl en su» i^specuiaeioncs y por la derogación, ue 
¡•Igunas prácticas iutrodacidas en perjuicio sujo, 
•Jewetarí

L° Todas las dehesas, heredades y demás Ge»' 
^8» de cualquiera clase, pertenecientes á doumuo^ 
particular, ya -sean libres ó vinwdadas, se decía* 

desde ahora cerradas y acotadas pcrpeluamcu- 
y SH8 dueños ó posedores podran cercarlas Siu 

k^rjuício de las cañadas, abrevaderos, caminos , tea* 
hm'as y servidumbres, disfrutarlas libre y exeJu- 
h nnente, ó arrendarlas como mejor ics parezca, 

Wiuarlaá á labor, ó á pasto, ó á plantío á ai 

una,que mas leí acóaodc ; derogándose pof coa 
•«giuenUcualesquiera leves que prefijen laclase do 
disfrute á que debao deslinarseCslas ^ncas; pues se 
ha de dejar enteramente ál arbitrio de sus due
ños. . - • .

2.° Los arreadaraientos de cualesquiera fincas 
serán también libres á gusto de los éontrata^les, 
y por el precío ó cuota en que áe convengan:. Ni 
el dueño ni el arrcud.atíH'io de cualquiera cíase po
drán pretender que el precio estipulado «¿'reduz
ca á tasación, aunque podrán osar en sil caso 
dcl remedio de la lésion y engaño coa arreglo à. 
las.leyes.

5.*^ Los arrendamientos obligarán del mi»’ 
Hio modo á los erederos de ambas parles,

4.° En los nuevo» arrendamientos de cuales
quiera Sucas, ninguna persona ni corporación po
drá, bajo pretexto alguuo, alegar preferencia con 
respecto á otra que se baya convenido coa el 
dueño.

o.“ Los arreudamienfos de tierras ó dehesas, 
ó cualesquiera Otros predios rusticos por tiempo 
determiuado, fenecerán con este sin necesidad de 
mutuo desahucio, y sin que el arrendatario de cual
quiera claslJ pueda alegar poscsiou para continúan 
contra la voluntad .del dueño, cualquiera que ba
ya sido la duración del contrato; pero si tres dias ó 
mas, despues de concluido el término, permane
ciese el arrendatario cu lafipea con aquiescencia del 
dueño, *e cOtcudcrá arrendada por otro año con 
las inisiaas condiciones. Dorante el tiempo esti
pulado se observarán religiosamente los arreuda- 
fijíeatosj y oí dueño, aun con él prclesto de ne
cesitar la finca para si mismo , no podrá despedir 
al arrendatario sino én los casos de no pagar 
lá renta, tratar mal la Guca ó.faltar á las condi. 
cioiies .esüpuiada».

Los arreudamiejitos sin tiempo determina
do durarán ú Voluntad de las partespero cual
quiera d.e'ellas qiie quiera disolverlas podrá lia-* 
ccrío asi, avisando á la otra uu año antes: y tam
poco tendrá el arrendatario, aunque lo haya sido 
muchos años, derecho alguuo de posesión, una vea 
desahuciado por el dueño. No se entienda siu era-^ 
U^rgo que este arlicnlo hace novedad alguna en la ao- 
iüal Constitución de los foros de Asturias y Ga- 
Jies.a y demas provincias que estén cu igual caso. 

T." El arrendatario nó podrá subarrendar ni 
trasp.vsar el todo ni fiarte de la finca sin aproba
ción dcl «dueño; pero podrá sin ella vender ó ce
der , al precio que le parezca, alguna parle de lo» 
pasto.s ó frutos, á no ser que en el contrato se és- 
tipiilc otra cosa.

8.^ Asi las primeras ventas con.-o en las ul
teriores ningún fruto ni producción de la tierra, 
ni los ganados y sus esquilmos , ni los producto» 
de ía caza y pesca, ni las obras del trabajo y de 
la industria, estarán sujeta» á lasas ni posturas, 
sin ombargo de cualesquiera leyes generales ó mi 
nicipales. Todo se podrá vender y revender al pre
cio y en la manera que mas acomode á sus due
ños, con tal (juc no perjudiquen á la salud publi- 

' Ca; y ninguna persona, corporee.'on ni cstábleci- 
nrj^nlo tendrá privilegio de, prelcrcucîa en las com- 

se cunúnuará observando la prohibición 
de eslracr'^qííiiscs cxlrangero# aquellas coias que 
aeluabueute no se pueden exportar, y las regla» 
establecidas en cuíTéMo al modo de exportarse loa 

'Tmlos que puedan serlo.
Quedará eiilcramentc libre y expedito el 

tráfico y comercio interior de ganados y demas pro- 
ducciove» demás i otras Provincias déla Monar- 
qt»ía, y podrán dedicarse á él los ciuiiadunos de 
todas -cláses, alsuaceuar sus acopios donde y co-
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nin mejor ’e3-pa««zc»;y vehdedo^ al 'precio qn* T 
aciiuoiks sill uccesidad de .watctcnhirsc ni de *-e- 
^av libros, in recoj’Cr teslinioiiio de hs compras.

îO. En uiii^uu caso ui por ningún lilnlo se pn- 
¿fá hcccr e^eeuctan «i cnib Jrÿo en las miesus que. 
después tic segadas existan en los rastrojos «V en 
las iH'us, basta que ésten limpios y entrujados los 
gra’aosí pero se podrá poner interventor cuando el 
deudor nú tenga arraygpo y no dé fuerza stificíén* 
íé. Hasta la misma época, y mientras que los g-ra* 
nos existan en las eras, no permilirtán los «leak 
des y nyuutaniicñlos de los juicblos (pie se liagab 
en ellas cdeslaeiunes ni^demandás algunas de gra
nos por ninguna clase de persutnus, ni aun por ios 
Jleligiosos de las ordenes meiidieanies.

11. Se observará puntualmente todo jo dénias 
dMíí se' haHa prevenido por ias leye5 á favo? de 
Jos labradores y gañáderos en cuanto ho sea con** 
tía rio á lo ïjue se inanda en esto decreto.
’ ' to tendrá entendido la Kegèneia del Reino, 

y dispondrá lo nucesario á su cninp{itnienk> hacién
dolo iinpriiiúr, publicar y circulat. = Florencio 
Castillo—-Presidente.—José Uoiniiigo Ituiz, ¡ili- 
potadü ó'eerétarib. ^Manuel Goyal es Oipnt ado Se
cretario.—Hado en (}ádiz á 8 de Junio de 1313, 
—A la Regencia del Reino. '
; Por taüln inuiuhimos á todos los Tribunales, 

Justicias, Gefes, Gobernadores y demas Autorida
des, asi civiles como militares y eclesiásticas, de 
éualquiera'chic y dignidad, que guárden y bagan 
guardar, cuMiJdir y egecnlar el presente “decreto 
e'u todas su» partes, l'eiidreislo entendido para su 
ciiinplimientO, y dispondréis se imprima, publique 
y circule. Luis de Boibou, Camenal de Seala, 
Arzobispo de Toledo) Presideiitex^Pédro de Agar. 
=^(iabrti (iiscar—Én Cadiz á 10 de Junio de 

i). «Bnuu Alvarez Guerra.
En consecuencia de esta Real ÊiesoÎiicion quedárt 

Îcriàiiîiados todos los recursos pendientes en esta 
Keçretaria de este Gobierno Político , relativos á 
la siibsisteucia de los contratos y concordias sobre 
esprovecbamienlo de Pástos de que han hecho par
te los terrenos dé dominio particular, y los Aviiii* 
tainieutos que por ella pierdán alguna regaba* de- 
lieráu arreglar nucías cstípuiaciones con (juica les 
coiKcnga entendiéndose en todo al liberal e.ipiritu 
de lai Córics de la Aacion y llevando jior norte 
la lianqiirza y libertad que debeprecabr en todas 
las operaciones administrativas.— Logioúo 23 de 
^eticiubre de iuotó.—.-José Sánchez de Yebra.

, Gobierno superior politico de la Provincia 
de Pogrono.

El Earrmo. Sr. ^eereiario, de Estarlo y 
del Ees/)aeho de la Gober/iacion del Jlei- 
ría íon /echa 1G de setiembre me dire 
lo (j'ue -si^ue.

Rcína Gobernadora se ba serúdo 
dirigirme con esta lecha el I*cal decreto si
guiente.

Ileseando tomar las meilMas mas opm tunas 
contra los (jue sin legitima autorización se han 
ausentado del Reino despues de jurada en éb la 
Constitución de la Aíouarqnía de 1312, y que es
tas medidas aseguren las miras políticas de un.x 
pi mbuile precaución, sin vulnerar ios jirincijiios 
de justicia y sin exceder las facultades de mi (»0- 
hiciiio^ be venido en decretar, à nombre de mt 
augusta bija la s’uuca Doña ¡Isabel 2.'^, y nido <>1 
jiarecer de mi Consejo de Aiíiústros, lo siguteul*»';

Alt. l.“ Los bienes que tengan cu España los 
que han marchado al exliangero sin licencia, pasa-

¡l'aide ó •áutorización del Gobiérnd despnél dcldit 
lo de /Agosto de este año, en que se publicó en 
Madrid la .C^unslildeion de la Atouaríjuin de 1812, 
serán desde lueg'o secuestrailos, (juedando su desti
no y gl de todos sus productos á lá resolnciou 
de las Córtes <|ue próximamente deben reunirset 
Art. 2.® La egecacion de esta medida queda a 
cargo de los G‘T<ís políticos en union con las Di. 
píilacioucs provinciales,, á que están asociadas las 
Juntas dearmamento y defensa, debiendo arreglarso 
á la instruciou (jiie jiara ello se formará por el 
ASinisierio de Slacicuda, de acuerdo con el de vues
tro cargo, cntendiendiise en todo dichas Juntos 
con el primero. Art 3.^* El sccucstio acordado cu 
çi priuicr articulo quedará sin efecto respecto alus 
que , hallándose en el caso que él determina, 
yuel^áh à Espaftá ailles ufé là rcíolucioü de las 
Corles, y perinanézcan?'en la Nación. Tcndrúlslo 
rnteudido, y dispondms su cumplimiento.=Estl 
rubricado de la Real mano,

Lo (fUe se hace saber al público por medio del 
Pólclni oficial, para su conocimiento. Logroño 36 
de Setieuibre de 1836.—-José Sánchez de Yebta,

Gobierno político superior .de la provincia de 
Logroiío.

El Exrmo, Sk. Secretario de Estado y del 
JJespacño de la Gobernaciori del Eeino, 
por , conducto del Subsecretario me ctí/nü^. 
nica con /echa 10 del actual, la Éeal 
orden (p/e sigue.

,r«€mnve,rcida S. M. la Reina Gobernadora He 
tierecho (jue tienen á las csencionce del diezind 
los cultivadores de 1.a patata y los de cualesquiera 
Irulos estraños indigCnados en nuestro sudo , se lia 
hervido inundar que se pida informe á todos los ge- 
fes poLlicos , previo el de las S^iputaciones pro- 
ViiíCíu’es , sobre ¡as jilantas, semillas ó raici sijiic 
en 1-1 dia no pagan diezmo cu sus respectivas p?> 
viíicias, Can expresión de las épocas cu quA se 
hubiese introducido su cultivo , nianifestainlu su 
(lictamea sobre dicha eseacion, con todo cuanto 
se les «freci.crc para itusjrar al (bdiierdo ú cerca 
de la |)rovidcncia general que sobre esta coutii- 
bucton conventlrá proponer á ¡as. Corles, en be. 
neiiejo de la beaeménlá clase do Cbradoics.»

Eo tp/e .ve inserta en el boleíin ofi
cial de esta Prorinria para el debido 
conocimiento del público Logroño di 
Setiembre de Ï é3G.z=:José Sanchez de Lii- 
bi'a.

Gobierno político siiperi/ir ac la provincia 
de Loe fono.

El E.Tcmo. Siiñnr Secretario de Esta- 
do y del Despacho de la Gobernación dd 
J{.(Mno ron fecha 13 del corriente me di- 

P ’ ' ¿edén lo cp/e signe.
El Sr. Secretario del Despacho de la Guerra I a c”' 

mullicado al Inspeclur gem r.iî de Aüiicias c » 
cha a dd corriciite la Real orden (tue signe. — «"j 
dudi» cuenta á S. M. la Reina Gobernadora *1*^ 
espedienfe j;romo\ido en c-ta 'ccietaría did 
paclm de mí cargo sobre la» contestaciones stísd' 
tadas entre el encargado de la jurisdicción del P** 
gúniento provincial de Logroño y el Gobern#*»®^! 
Civil de aquella provincia, con motivo de los b'*j 
ros y eacuciüucs de los padre» de ios
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«ac el priinepo ha pretendido sostener, y sn^pen- 
der el segundo ea razan á las cireunstancius; y 
S. M. enterada de ello como asi mismo de ja« 
reflexiones ^que hace V. E. al trasladar el oíieio 
del referido encargado de la jurisdicción de aquel 
cuerpo dándole parle de aqnclius ocurrencias , y 
con vista de lo que sobre este negocio ha infor
mado en 29 de Julio procsim» pasado la sección 
(le‘Eiierra del Consejo Ileal de Espana é indias á 
(juien tuvo á bien consultar, conformándose con 
sji dictamen (|ue es el mismo del Fiïical militar del 
tribunal Supremo de Guerra y Marina á qnien. 
l}i sección tuvo por conveniente oir, lia tenido, á 
bien, resolver (juc durante las actuales circunstau- 
eias, ni conviene ni es posible tomar la resolu
ción que reclama el lifspector general de AíiliciaS 
de que se conserven las esçncioncs y fueroíi ac(*r- 
4adus á los padres de los Milicianos, en un Inomenlo 
(II que las exigencias son generales, y las uece> 
Edades de combatir por todos los medios jn/si- 
btes al enemigo común lian obligado á que callen 
lados los privilegios y esencioues, contribuyela 
(lo iudisliulamcntc ios españoles todos á restable
cer la paz , que es el primer y principal objeto 
del Gobierno Ç no siendo posible por estas y mas 
tazones que fuera prolijo enumerar, la eouserva- 
çion de los fueros y privilegios de que se trata, 
(¡ue solo pueden tener lugar cuando restablecida 
la paz vuelvan las cosas á su curso natural y or, 
dioario siendo asi mismo la voluntad de S. Al, 
conforme en lodo con el dictamen de la referida 
sección y Fiscal Militar, (pie las dos enuncia
das Autoridades procedan en casos semejantes con 
1«. buena armonía y consideración que siempre de
be guardarse entre Autoridades independientes. »

Lo (/ue se inserta en el boletín ojirial 
para el debido cónueimiento del públi
co, Logroño S5 de Setiembre de 1836. 
^José Sanche:^ de Yebra.
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Gobiertiff sujrcrior Politicff de la provincia 
de Loyroño^

El Eíverna. Señor Secretarla de Esta
do y del Eespaclio de la Gobernación 
de la p)enínsula con Jincha 2.4 del ac^ 
ffial me comunica la Heal orden siguien^

Algunos ciudadanos de esta capital lian dirijí- 
do al Gobierno una exposición mauifest.í «idole ter- 
“«P instalaila una sociedad patriótica , y pidiendo» 
^0 profeccion y apoyo. Va á este tiempo el ayuu- 
biiiieuto Constitucional con noticia anticipada de 

idea en provecto la bahía comWtido en otr» 
®^pusici(«» del 17 de! corriente, presentando á la- 
‘■‘nisúlcracion del Gobierno los males ó que en- las 
’ctuales críticas circunstancias podrían conducir 
•’jwellas reuniones. S'il Gobietmo de S. Al. ha p*p- 
bdo jKira la . resolución , de nmtivos eviíkmtcs, 

de justicia couio de couvemeuem pu-biiea. ¡Vr 
*•‘1 líecreto de las Córten de 21 de octubre di? 
1o2G, ni la ley de ht mismas de l.°de ¡Voviem- 
"fc de 1822 que permitían tolas sociedades ba
jo ciertas r.*glas se bailan res lab íce; Jos ; y mal 
pudiera el Gobierno para autorizarlas desconocer 
‘ici camino de la lev, único que toma en lodo co- 

temperaíneuto invariable de su conducta. La 
;®ppcnia es’^absülutamentc libre: elia es el mc- 

IJ®-' y HUIS’ seguro órgano de la opinion pública, 
pbreicndo de otra parte la prenda de la respon- 
r úlíd'cd en eí evento de transgresión, ó las le- 

. j prenda que no presentan á la verdad las so-

ciedade» Patrióticas, Peligros de consideración, y 
« que no puede aventurarse el Gobierno las acom
pañarían sin duda , en Un tiempo y eu unas cir- 
cmilaucias tan críticas y espinosas en qnc los ene
migos de la libertad Se disfrazan de mil maneras, 
y en que sorprendiendo la buena fé de los pa
triotas á favor de estas reuniones podrían fácil
mente desunirnos y pricípitaruos ed el caos que 
aseguraría su triunfo. V. S. conocerá desde lue
go toda la importancia de estas coiisÍderacinne», 
y S. M. espera de su notorio celo , contribui
rá eflcazuieute á que tenga efecto, no 'periuilien- 
d.» en el distrito de su proviucia, tale» i-emiio- 
Mes, que en esta capital acaban de ser denega
das. «

Xo í^ue se inserta en el boletín ofi
cial para el debido conocimiento del 
público, Logroño 98 de Setiembre de i 836 
zsidosé Sanchez de T^ebra,

Grohierno politico Mperior de la Provincia 
de Logroiíot

CIRCÜLAR-

DeMeúdoác pagar sin mast tardanza las eargast 
de justicia que tícacn sobre sí los arbitrios de 
la Real Sociedad Iliojaiía,* y habiendo oído so
bre el particular el parecer de la Diputación pro
vincial , hago saber por legunda y ultima vez 
á los pueblos de todo el distrito de dielia socie, 
dad descubiertos en el pago de su» respectives, 
encabezos que cu el preciso termino de ocho dias 
loa entreguen en la depositaría única de D. 
Guillermo Alcalde del Comercio de esta Ciudad 
Cu la inteligencia de qne no realizándolo así, su* 
írirá» el apremio corvespondieote las justicia* que 
han cobrado ó debido cobrar dichos arbitrios. 
Logroño 2C de setiembre de 1858.«José. San- 
ebez líe Yebra.

Gobierno superior política de ía provincia 
de Logroño.

El Señor AfarqtíeS de S-nHcruclos Presidente 
de Ití Â.nodación General de ganaderos con fe
cha 12 del eorriente me dice lo que sigue.

Conslgiente á Una Real orden que se me ha 
Comunieado por el Afinisterio de la Gobernación 
del ffeino, be acordado que los Procuradores fis
cales de ganadería de los Partidos presten el ju
ramento á la Constitución politica de la Alonar- 
qnia delaño de 1812k en la forma que lo ha
yan vm-jfieado los demas funcionarios publicos, 
ante los■ rcspectivoa .Jueces de l.^'instancia, los 
««aies deberán remitir á V, S. cerlilieacion de 
diebo acto; para que reunidas la» de todo» los 
Partidos de esa Provincia pueda V, S. dirigirla» 
»• esta Presidencia.

Ijo- que Se hace público por medio del Poíetiti 
oficial para q:te la anterior determinación letíja 
el titas esacto q puntual cutnplmienlo en tudas sus 
disposiciones.^ Logroño 24« de. Setiembre , de 
185o.>»Jo^e Satíchez. de Yebra.

Mas pormencfres de la acción de Eí- 

llarroblcdo.
Tenemos á la vista una carta de un oficial d« 

la division del geoend Alalx que áñad« algún»»
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pormetioreâ á lo» que yá Hemos »lailo ue la glo« 
rnvsa accion de ViUarroolcdo. Después de espre* 
sar el iiójnero tic pris'loneros dice <|He culrc ellos 
está elcuaado de Gamez, y (jue ademas de los fw«, 
•lies «e les han cogido 18 cajas de guerra , mil, 
cabezas de ganado , 8 arrobas de. plomo e» bar* 
ras , 208 hojas de lata, 2 sacos de vaU» y 5 de 
perdigÓiies. Se están presentando usuchos disper
sos, continua, y aseguran «pie de los baUhones^ 
«pie tenia, solo «no va unido y la demás íropa de 
infantería en completa dispersión. Si bubicramos 
tenido la suerte de poder contar con, doscieu’os 
caballos mas, queda toda la facción cu nuestro 
poder. El hermano de Quikz y sn sobrino están 
prisioneros, Gómez ta herido, aunque^ i ¡ge raine nr 
te, y hasta ítu sombrero lo leñemos aquí. Entre los 
ge fes prisioneros dicen que hay un brigadier. Giiud 
soldado nuestro merece una corona, por que es im
posible hacer mas, y todo lo que se diga- es po
co. Se cree que iremos á llevar los-prisioneros á 
Oca na, v que de allí los pasaran á Madrid j Cii- 
tonces se convencerán los cortesanos por sus 
píos o jos de la verdad de este glorioso hecho que 
lauto ha contribuido á consolidar el trono de Isa
bel u. .(f/ CaslellaiM.)

EL LAUREL BE APOLO. » 
l&ajo este tiiuln, que sin duda bos parece aná

logo al objeío que nos propoucñjos, sa'dra á luZ' 
de^dc el del proximo octub{e,.u«a. Ci.dec» ion va
riada de piezas de música. Ésta empresa, aunque 
d ficií, no hemos dudado tomarla á nuestro rargo, 
pues copTamos con que Jos afectos á los encantos 
de la Armonía, verán por sí mismos las ventajas 
que les proporciona. Se darán cada mes drs entre
gas una el primero y otra cl quince las que cons
tarán de pTízás de' las mas célebres operas de 
Sel ¡¿ni, íiüssí'n', Dbni'nelh etc» como de las qué. 
actualmente se representen: se distribuirán alterna* 
tivamentc, ravaiinas, duos, y otras piezas de cant >. 
COI) ' acompañamiento de piano: para piano so o; a 
cuaiík) manos; y para piano flauta ó violin, incor
porando en las entregas generales, vaiias iíarca— 
raidiy nna nueva colección de canciones, liluíada 
¿e nolle relia ca^rpagna.

Se ha procurado eonciliar el henefirio de! f ú— 
blico, y que sea complacido en esta cmprcfá ron 
la eco»'oui)a del precio que hemos fijado cu di', z y 
seis reales mensuales .llevado á casa de los suserip- 
tores, los que corresponden á ocho reales cada eu- 
tregi, de un hermoso grabado y pape); y de mu
sics selecta, como verán claramente ios que gus
ten favorecernos coa suscripción.
ÍíoZ.'t. J^s rniáí/tos lepai'tidcres^/iie espen.-' 
den /os pro pecios, entregaran /os redóos^ 
y percí/iiran el precio de sascrifX'/on: ) el 
jx/nio de esta aíle/nas, es para Madrid en 
la Idireria de la Viuda de Paz, en dori’- 
de se ha/larem de venta los números sfiel- 
tos despaes de repartidas las entre¿;as á 
los saset ipiwes. Se admiten suscripciones 
en la Imprenta de este Boletín. Páralos 
Provincias 18 reales al mes J^raneode porte.

Se venden I bré; de toda rarga y pens'mn ifo 
fanegas de eiedad .sita.s en el puebio de Sau Mi- 
lian de Yccora, juzgado de lá calzada, que perte

necen á l-is herederos de B. .íUlarmn G-orcia de A- 
hierno, Vecino que fue de Cuzcurrita, ó todas jun
tas o dibididas en 6 porciones iguales. La eotre- 
ga del pr^io será ó de una vez, ó en el termU. 
no de seis años y seis pagas.=Juse Patricio de 
Rozas.

El Castellano: Periodieo de Polílica, 
nistraclon if comercio.

Se publica en Madrid todas la» tardes, cs- 
ceplo lo» domingos y contiene con laeonisino, 
«Jíu'idad y csactitnd lús noticias dei Reino y es- 
trangeraSj quC se saben en Madrid hasta la 
hora de entrar en prensa: discursos breves sobre 
lo» puntos que abraza su epígrafe y señaladaineo- 
te sobre hacienda, adininislnteioii y comercio: to- 
«ios con precisa aplicación á España. Cada mes 
se entrega pw separado, y gratis ú los ,suscr)tores 
un Apendícr á En (Í.^stellano que contiene los 
decreto», reales ordenes y circulares que se espi
dan por lodos los ministerios cucada mes, vva» 
lias noticias y estados sobre las* rentas públicas, 
sus valores, naturaleza ¿Ce. impreso cu cuarto pa< 
ra poder sbrmar lomo*.

Este periódico ecouóuuco do tiempo y‘ de di
nero, consagrado con especialidad á ios intercaes’ 
reales «id pueblo, y dirigido á las personas que 
no pueden o no gustan invertir mucho tiempo 
cu leer, licué un carácter de espaúolisoio puro y 
acérrimo, y en sus ideas y lenguage corresponde 
al .adagio el pan y el vino vino.
Pieaio de snscrlciGn: Diez reales al mes franco 
de porte. Se suscribe en esta proviucia cu U 
Lnpicnla de este lióle tin. i

Aliso,

S. M. la Reyna Gobernadora, cuyos constan» 
tes desvelos- se «ürigcu únicamente al' bien déla' 
Aéciaii por Real orden de 20 de duiio de este año, 
ha ‘.(tiildo ¿ bien conceder á la villa de-Novicrcas,?!*» 
la prov.ncia de Soria,.el cstablcciniieuto de una friii 
an.ial «pie se celebrará desde el «ha i6 al 20 de Oc- 
tDore. <'0mira sihiitda dirtia pobíaciou en la frontera 
(^e Aragon iunted:.'ù:< à la dia de Agreda, y ùd', 
1;.nlc bids icgjtas de la Capital. Abuuca asi que 
todos lus pueblos vecinos en granos de toda es- 
jiecie, de ganado dç tL rda, Lanar, Dacuuo yCa* 
vallar. de un cseekr.te y ancho campo con» 
hncna.s entradas y salidas, abrevaderos, y aguaderos 
<|ue íácihlaraii ¿ lus concurreales enanto puedan Hc»i 
sear j.or lu comodidad del diafrute de pasto.s para los 
g .uñados, en especial para el obe juno, que será el 
piijícipal ramo de comercio tpie hará mas flore- 
c.ente ía 
qne.suLi; 
dos cu ítí 
aquella, f

feria, sin «pje por dichos pastos tengan 
!’ uiugisua especie de carga: los interesa* 
ss compras y ventas de g.-madus, durant- 
Siendo provabic -¡mr lo mismo liaya ba»* 

tante coti.curreuciaj lo que se hace saber para 0® 
lieia d.l pubiúeo..“¿^cdro jiíarco Ledesma.
tBíasscíNomfasKv^abaí^tstsmEjaMsauL^ ejosai anaad

TtiOFA. S'il) la Real órdeu de 2G de .Agosta 
inserta cíí cl où inero 77 p'giuu SL* primera en- 
Imniia línea 1 1 donde dice dejando, \Ííüí,c vspodi 
en la misma ïîeal órdeu línea 43 donde dice -'itro- 
cidad léase odiosidad^ cu .la columna seguida de 
Ls moddicacioucs echas por este Gobierno/*oHieo 
«'« el ramo de scgticida.l pública, fa novena cuen* 
tese ccí«u«», y déciuia novena,

> iKv.x)aKnuacsiscB9« .iaBiaaBn3uuaavuMm=»w«MnnaBH
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